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        ORDEN 
 

  
Unidad administrativa: 
 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

  

 
  Exp.:  A/SER-019372/2019 (2-E/20)  
 

  

 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
D I S P O N G O 

 
De conformidad con lo que establecen los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de 
contratación, 

PRIMERO: Aprobar nuevamente, efectuadas las modificaciones oportunas en vista de las 
actuaciones interesadas realizadas por la Intervención General de fecha 28 de noviembre de 
2019, y de conformidad con la nueva documentación presentada por la Dirección General de 
Biodiversidad y Recursos Naturales, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de 
Prescripciones Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato 
“SERVICIO PARA LA GESTIÓN DEL CENTRO DE RECUPERACIÓN DE ANIMALES 
SOLVESTRES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CRAS MADRID VIÑUELAS, AÑOS 2020 A 
2022”, promovido por la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales, con un 
presupuesto de 1.440.460,13 euros y cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: En consecuencia, dejar sin efecto la Orden de aprobación de Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares nº 653/2019, 
de 18 de octubre de 2019. 

 
  

LA CONSEJERA 
P.D. Orden 1/2018, de 25 de mayo 

(BOCM Nº 128, de 30 de mayo de 2018) 
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 

(P.S. Orden 2376/2019 de 20 de diciembre) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 

 
 
 

 
- DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES 

- JEFE DE ÁREA DE CONSERVACIÓN DE FLORA Y FAUNA  
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